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Antes de proceder a dar trámite al acuerdo de pago presentado, se RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar en nombre de la demandada, a la doctora Mayra 
Alejandra Ramírez Herrera en nombre y representación de la demandada con las 
facultades a ella concedidas.  
 
Ahora bien, revisado el acuerdo de pago presentado por la demandada 
encontramos que no cumple con los requisitos del art. 312 del C.G.P., porque no 
está suscrito por las partes, pues se celebra con la sociedad CESS S.A.S que 
presuntamente actúa como agencia de cobranza del banco BBVA Colombia S.A., 
sin que esa calidad y las facultades concedidas haya sido acreditada. Además, en 
el núm. 4 de la cláusula segunda del Acuerdo de Pago, se determinó que la solicitud 
de terminación del proceso debía ser presentada por el banco.  
 
Por lo anterior, no hay lugar a correr traslado del acuerdo de pago presentado.  
 
Por lo expuesto el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: RECONOCER personería para actuar a nombre de la demandada, a la 
doctora Mayra Alejandra Ramírez Herrera.  
 
Segundo: ABSTENERSE de dar trámite al acuerdo de pago presentado.  
 

NOTIFIQUESE 
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